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-En la Ciudad de Corrientes, a veintiséis días de mayo de dos mil cuatro, siendo las 18 y 28, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A efectos de verificar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace constatándose la presencia de veintiún señores diputados y la ausencia de los legisladores Calatayud Civetta, Cassani (ausente con aviso), Ferreyra Araceli, Raimundi (ausente con aviso) y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: es para justificar la inasistencia del diputado Raimundi, quien tuvo que viajar de urgencia a Buenos Aires.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Justamente, iba a decir lo mismo porque el diputado Raimundi me habló esta mañana diciendo que viajaba a Buenos Aires por el tema de las Defensas de Goya. Su inasistencia está justificada.

Con la presencia de veintiún señores diputados, existiendo quórum, se levanta el cuarto intermedio del viernes 21 próximo pasado y se reanuda la sesión.

Seguidamente se pasa al tratamiento de los proyectos de ley con despacho de comisión.

Expediente 1.240 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el rechazo del proyecto de ley que crea el Consejo de Seguridad Provincial.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: este proyecto contemplaba la creación de un Consejo de Seguridad Provincial encargado de conformar el Plan de Seguridad Provincial y a su vez establecía que se trata de un Órgano de carácter consultivo con diversas facultades.

La Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación analizó el mismo y entendió que, existe ya numerosa legislación que crea distintos organismos del tipo que plantea este proyecto, como ser la Ley Provincial 4.697 de adhesión a la Ley Nacional de Seguridad Interior, que a su vez crea el Consejo de Seguridad Interior y establece para las provincias adherentes la obligación de crear el Consejo Provincial de Complementación para la Seguridad Interior, lo que fue cumplido en el ámbito provincial mediante varios decretos que se encuentran vigentes, y además existe una adhesión por medio de la Ley Provincial 5.472 al Plan Nacional de Prevención del Delito, y a su vez, la Ley Provincial 5.473 “Tratado del Litoral de Coordinación de Seguridad y Prevención Policial”’, leyes éstas que contemplan específicamente la participación ciudadana en lo que se refiere a los planes de seguridad y que es el punto que tenía en miras el proyecto en análisis.

Además, está funcionando en la Provincia un Programa de Seguridad Ciudadana, dentro del ámbito del Ministerio de Gobierno, de tal manera que entendimos en la Comisión que crear un nuevo organismo, con similares características y para ocuparse del mismo tema, sería superponer funciones, lo cual siempre atenta contra la eficiencia de las mismas.

Por lo expuesto, la Comisión aconseja el rechazo de este proyecto en su totalidad. Solicito, señora presidente, que se ponga en consideración el despacho de la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho que aconseja rechazar el proyecto de ley, del expediente 1.240/02.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, queda rechazado el proyecto de ley contenido en el expediente 1.240/02.

Expediente 1.551: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 25.724 “Programa de Nutrición y Alimentación Nacional”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en  particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Pasamos a considerar los proyectos de resolución con despacho de comisión.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: mociono que se voten en forma conjunta. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: sólo para una aclaración, con respecto al expediente 1.551. ¿Tiene media sanción o es ley?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primero me equivoqué yo, señora diputada. Es ley y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. FAGETTI.- Por eso, le pregunto: ¿venía en revisión del H. Senado?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señora diputada, venía en revisión del H. Senado.

SRA. FAGETTI.- Entonces, sólo está mal la carátula.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señora diputada. Está mal la carátula y por eso fue la confusión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos. Voy a poner en consideración la moción del diputado Tessare, en el sentido de que todos los proyectos de resolución con despacho de comisión se traten en forma conjunta.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, trataremos en forma conjunta los que a continuación se enunciarán y leerán por Prosecretaría.
-Expediente 1.352: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita a la H. Cámara de Diputados de la Nación dicte y tome las medidas necesarias para prohibir en todo el territorio argentino la explotación minera a cielo abierto (lixiviación con cianuro).

-Expediente 1.365: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita informe a la Subsecretaría de Acción Social y Subsecretaría de Trabajo, sobre fondos nacionales para el POSOCO.

-Expediente 1.366: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita informe al Ministerio de Salud Pública, sobre la aplicación de las leyes provinciales 4.076 (Carrera Profesional Hospitalaria) y 4.042 (Carrera de Enfermería).

-Expediente 1.405: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre modalidad del Programa Asistencial de Emergencia (PRAE).

-Expediente 1.423: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud ---
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Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita informe a la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia sobre cumplimiento de las disposiciones de las leyes de trabajo y demás regímenes legales.

-Expediente 1.863: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo  que a través del organismo pertinente se extremen las medidas de seguridad en la Estación Terminal de Ómnibus de Corrientes.

-Expediente 1.918: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre acciones y planes de coordinación de la Comisión Provincial de Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil.

-Se leen.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Son resoluciones y se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: respecto del expediente 1.863, quería hacer algunas consideraciones, si me permiten la Presidencia y mis pares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ese expediente ya está aprobado, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- Ya lo sé, señora presidente. Por eso estuve levantando la mano para tratar de explicar que quería hacer algunas consideraciones, cuando dijeron que los trataríamos a forma conjunta;  pero no me vio. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está bien, señora diputada, tiene la palabra.

SRA. FAGETTI.- Gracias, señora presidente y señores diputados.

Pido esta especial alocución, porque éste es un tema que tiene muchísima trascendencia y eso me llevó a pedir este informe al Poder Ejecutivo, a través de la Subsecretaría de Trabajo. 

Se trata, nada más y nada menos, que de la cantidad de niños que trabajan y se trata de que la Provincia -adhiriendo a la ley nacional y a un convenio-marco que se firmó con la Nación- creó la Comisión Provincial de Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil. Esta comisión funciona en el ámbito de la Subsecretaría de Trabajo, pero está integrada además por otras áreas del Gobierno...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, señora diputada, de qué expediente está usted hablando.

SRA. FAGETTI.- Del expediente 1.918, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahora sí. No me coincidía lo que usted hablaba con el expediente 1.863 a que hizo referencia cuando comenzó a hablar, porque ese expediente trata de la Estación de Ómnibus.

SRA. FAGETTI.- Pero este expediente, el 1.918: ¿también estaba incluido entre los ya aprobados?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- Entonces vale el pedido de la palabra para hacer estas consideraciones. Éste es un tema muy serio y pido disculpas por la confusión. Continúo, señora presidente.

Decía que esta comisión, que funciona en el ámbito de la Subsecretaría de Trabajo y está integrada por otras áreas del Gobierno, tiene por finalidad crear y poner en práctica planes para lograr la erradicación y  combatir el trabajo infantil. 

Esta realidad que vemos todos los días en las calles, de niños que están limpiando los parabrisas de los autos, pidiendo unas monedas por cuidarlos en los estacionamientos y otras miles de funciones a las que son empujados por una situación que todos conocemos, una situación económica grave y empujados también, muchas veces, por sus padres que ante la 
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miseria y la desesperación, en vez de mandar a sus hijos a la escuela necesitan el dinero y no pueden comprender el daño que les causan cuando los mandan a la calle para pedir limosna o trabajar en ese tipo de tarea, para llevar algunas monedas a la casa.

Entonces, estamos pidiendo este informe para que la Cámara pueda conocer qué planes está desarrollando esa Comisión de Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil y sobre la base de la información que recibamos, desde ya solicito a los diputados que entre todos trabajemos colaborando con esa comisión, si es necesario con algún proyecto de ley o lo que fuera necesario desde el ámbito formal y también desde nuestras respectivas horas de trabajo que podemos brindar a esta comisión entre todos, porque es un tema en el que tenemos que colaborar todos; para ello queremos partir por conocer cuál es el trabajo que se está desarrollando y no presentar directamente algún proyecto que, tal vez, interfiera o se superponga con algo que se esté llevando adelante.

Por ello, pido -y ya tuve- el acompañamiento de mis pares para este proyecto. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el tratamiento del expediente 1.880: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el rechazo al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione la firma de un Convenio entre la Jefatura de Policía, Prefectura y Gendarmería Nacional para disminuir delitos contra la propiedad privada.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- La Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación también aconseja el rechazo de este proyecto  por los mismos fundamentos que expresaba recién, cuando tratábamos el proyecto de creación de una comisión de seguridad. Acá, en realidad, se solicita al Poder Ejecutivo que firme un Convenio con distintos organismos de seguridad para disminuir delitos contra la propiedad privada. Tiene los mismos fundamentos, existen numerosos convenios firmados y numerosos organismos, coordinados entre las fuerzas de seguridad, que se ocupan del tema. Por ello, aconsejamos el rechazo de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Queda rechazado el proyecto.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 1.990: diputada Araceli Ferreyra        -Partido de la Victoria-  propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la realización del “Foro Regional sobre Uso y Tenencia de Tierra.”

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Rechazado.

Continuamos con el expediente 1.994: bloque Justicialista -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el libro de texto: “Corrientes Toda una Historia.”

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Continuamos con el expediente 1.995: bloque Justicialista -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las festividades de Santa Rita de Casia, Patrona de Esquina.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Aconsejo que este expediente pase al Archivo porque estas fiestas ya se realizaron.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasa al Archivo.

-Ingresa al Recinto y ocupa su banca la diputada Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se ha incorporado a la sesión la diputada Vallejo Añasco.

Continuamos con el expediente 1.992: bloque Liberal propicia proyecto de ley que declara de interés provincial la Expo APICC 2004. 

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- La última vez que hablé en esta Cámara, fue un tema arduo y quiero decir nada más, mire señora presidente: (el señor diputado Costa hace un gesto con la mano indicando un cero) cero pesos de Coparticipación recibió la Municipalidad de Capital en el día de hoy. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No habiendo más temas que tratar, invito a la diputada Fratti a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, la diputada Fratti arría el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 18 y 52.

